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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2025 

 
 
 

Asuntos tratados Resultado 

1 

 
Aprobar, si procede, la Adenda al Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de 
Madrid y el Ayuntamiento de Majadahonda en materia de Educación 
Infantil, con una vigencia desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 
de agosto de 2026. 

Se aprueba 

2 

 
Aprobar, si procede, la rectificación del error material advertido en el 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2025, nº 3 
(129/25), consistente en la omisión de anualidad correspondiente al 
ejercicio 2029 en la propuesta de adjudicación por el procedimiento 
abierto sujeto a regulación armonizada del contrato de Prestación del 
Servicio de Pago Telemático por Terminales Puntos de Venta (TPV) 
Físicos y Virtuales. (Expediente de contratación C027/2025) 

Se aprueba 
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1.- TAG Adjunto Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA en nombre de Secretaria. Doy fe 29/08/2025
13:26
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